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   Teniendo en cuenta que en providencia del 26 de enero del 

corriente año, la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, revocó la sentencia de tutela que había concedido el amparo 

constitucional del auto que resolvió negar la reposición presentada por la 

Corporación para el Desarrollo Empresarial y Solidario – Codes y la 

Fundación Jardines Luminosos – Funjarluz-, contra la providencia que 

declaró la deserción del recurso de apelación de la sentencia 

(Rad.110010203000202104201), esta Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, DISPONE: 

 
  1.- OBEDÉZCASE lo resuelto en la tutela proferida por la Sala 

de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, en consecuencia, 

se deja sin efecto la providencia del 06 de diciembre de 2021 con la que dejó 

sin valor la decisión de no revocar la declaratoria de deserción del recurso de 

apelación interpuesto por la Corporación para el Desarrollo Empresarial y 

Solidario – Codes y la Fundación Jardines Luminosos – Funjarluz-, cobrando 

validez la deserción del recurso. 

 
  2.- Ejecutoriado este proveído, envíese inmediatamente este 

asunto al juzgado de origen para lo que corresponde.  

 
Notifíquese. 

 

 

JORGE JARAMILLO VILLARREAL 
Magistrado 


